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DIRECCION-ADMINISTRACION; 

C&lle del Carmen, núm. 29, entresusia. 
Teléfono númt 25^9

VENTA DE EJEMPLARES; 
Minieterio de la Gobernación, planta baja 

Nómero suelto, 0,50

G A C E T A
S U M A R I O -

-Fart^ oficial

Ministerio de Hadetida# .
'^eal decreto autorizando al Delegndo 

’̂ e  Eacienda en Granada para cele^ 
- W}rar un concurso de arriendo de lo-- 

%cales en que instalar las oficinas de 
Ma Delegación de Eacienda en aque- 
lia provincia.—Página 50.

^tvo ídem al Delegado de Eacienda en 
Las Palmas para celebrar un con-- 

 ̂curso de arriendo de loco,les en que 
\instalar tas oficinas de la Delega-- 
Jvión de Eacienda de aquella provin- 
rd a .— PJgina 50.

Otro fijando en 949.541,54 pesetas el 
capital que ha de servir de base a 

fda liquidación de cuota que corres- 
iponde exigir por contribución mini^ 
ma sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria, en el ejercicio de 1919, 
a la Sociedad belga ''Tranvías eléc
tricos de Murcia'\-—Página 50.

^Ministerio de Gracia y Justicia.
Tíeal orden circular relativa a la sus
t i tu c ió n  de los Procuradores en la 

práctica de diligencias o actuaciones 
{judiciales a que no puedan asüjinrrr^ 
Página 50. : j j

Ministerio de la Guerra'.
JírdgnÉS ^  derMel-

van a los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indicoM, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su sei^vicio en filas.—Pá
ginas 50 y  5,1.

Ministerio de Hacienda,
Real orden desestimando la peticióñ "de 

beneficios de la ley de 2 de Marzo 
de ,1917 sobre pi^otección a las in
dustrias nuevas y  desarrollo de las 
ya existentes, formulada por el p re 
sidente del Consejo de Administra
ción de la Sociedad anónima^ "Indus
tria Lúmiúa.—Página 51.

Otra relativa al franqueo de la corres
pondencia destinadá a circular por 
lineas aéreas.—Páginas 51 y  52.

■ . -m
Ministerio de la Gobernadón. ,

Real orden nombrando Vocales del Tri
bunal de oposiciones a plazas de Au
xiliares de Administración civil de 
este Ministerio a D. Laureano Diez 
Canseco y  D. Eonorato Castro Bonel, 
Catedráticos de la Facultad de De
recho y  Ciencias, respectivamente,, 
de la Universidad Central.—.Pági
na 52.

Otra nombrando, eri sustitución de don 
Luis Vülarreal, Vocal del Tribunal 
de oposiciones a plazas de Auxiliares 
de Administración civil de este Mi
nisterio, a D. Antonio Gil y  Sánchez 
Moreno, y  como Suplente de éste al 
Oficial de prim era clase D. Garlas 
T m o  Ijiojal-rr-m gim  §2;

M inisteria del Trabajo.
Pieal orden relativa a reclamacioiies |  

denuncias que puedan  , presentarsi 
sobre incum plim iento dók las dispo^ 
siciones que regulan el 'í̂ M to obre^ 
ro obligatorio.—Página  52, » A

’Admiri.istrad'6n Central.
F omen-to.—D iir-íeoGrió'ii gm eral de Obraí 

ipúblioas. —• Aguas. —  Autorizasido |  
D. Jorge Laring y  Bíartinez para m  
rívar  ÍO litros cíe agua, por segim ái 
del arroyo Prendes, para abasteei^ 
m iento del puerto del Musol.~~-Pág^ 
na •

Mutualidad Nacional dal seguro Agrq 
p ecu ari o.— eoretiaría gene<rial.— Con 
vocatoria para la designación de Vi 
cales representantes de las Mutudi 
dades de seguro agrícola en el Co7Ú 
'sejo de Patronato de la menciona(^ 
Mutualidad Nacional,—Página  56,

Anexo 1.” Bolsa, — Obser.âatoiuÍI 
Central •Meteorológigo.—Subasta^ 
Anuncios opígiales. ■ ,

Anexo 2.®—E d ic to s .C u a d r o s  est.^  
DÍSTICOS DE , ' i

Gracia y  Justicia.— Tutulos úel BelinioJ 
Resoluciones habidas durante h 
meses de Julio, Agosto y, Beptiembn  
próximos pasados.

Hacienda.—donsejo do A dm inistedóS  
de las minas de Almadén y  Arrayaá. 
¡nes.— Cuenta de ingresos, y  pagos ^  
Agosto último.

Anexo 3.*̂ —Tribunaií 8tiPREMa.---S^ 
tercera de io OontenoidsOTadmmi^^ 
Í¡¡rsí.iÍYO.^PJÍ€gii 3A, tE' "
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PARTE OFiCIAE:

f l i S l E i e i i  l E  C i l E J i  

I I  l l i I P S  .  .

S. lú. QI íüiY D. ÁiíoaEO x n i  (q. B. g.),
B» M, Vá Esina I>oto ’-'TÉuria EugeEia^ 
P. A, E, bi Frím ipe de © In-
ím U ñ f  demás persoftBs de ia Augusta 
Reai 'Familia, sm. novedad
en su im pcria5it@ satud.

aB Ü E E U D B Ifl

íHIMLES DEGBETOS 
A  ̂prop'(iee>ta deí M iiustro  d>e Sa--

cienúa, d-e aoueí'do gon oi parie'^er 
del G oasejo de M in is tro s ,^ ' .e-oimo 
caso oom-prendido .eii ol aiparbaido 5.® 
d:ei á riícu lo  52 de la ley de Atími- 
iilslíTaciun y GoRÍJaFiilúdíaid! de la Ha
c ienda púMioa.,
, 'Véngo 'en a u to r iz a r  a,l E¡eIega-do 
de H acienda ea  GraiiaJia p a ra  cele*” 
b ra r  un concunso de arri,endo dO' lo 
cal es en ® s a r  i'a s Ofrcina-s _ 
de la  D elegación de H acienda de- 
aquieila p rov incia , debiendo cu m 
p lirse  los p recap to s contenidos en 
el a rtícu lo  5S de la ley c itada, y con- 
ginrnaiido eil plazo y diemás eondi- 
cione-s que de te rm in a  el a rtícu lo  iS  
ée  A mii&ma.

Dado en P alac io  a icinatro tío Oc- 
liui)re d-e m il naveíclentos vein ím no .

- ALFONSO.
;E1 Ministro de í¥ac*eada,

 ̂ 'g^ANOISGO DE A. OATvíBÓ Y BaTLLS,

A p ro p u e s ta  del M inistro  de fía -  
ciemda, iOle aivueirdo cí'-n el ;C.ons>e¡j0' 
ée Miiiisítro-s, y» ooimo caso com 
prend ido  en el ap a rtad o  5.® del a r 
ticu lo  52 d:0 la ley do A dm iiaistra- 
s ión  y GontaFilidaíd de la H acienda 
pública ,

Yengo en a u to r iz a r  ai Deleigado 
de Ha-c • enda en Las- P a 1 m a s p a ra  ce- 
leH rar un con cu rso  de a rrien d o  de 
loc-ale^ p a ra  ins-talar Ms Oficinas de 
la Deteigrción de Ha-•renda de a q u e 
lla  prüvi rsTiia, débiendo cuimplirsie 
ios precomió3 contené'tos' en eil a r 
ticu lo  53 de la ley ciFula, y co nsig - 
nanúo  el pfezo- y  d'r.riác condicioi- 
ne-s q*uc díd-e-r-mirui el a rtícu lo  48 de 
l-a miB'ína. ¡

en P^iihafú a ctnairo de Oc- 
-tubre de m il iior^^otenjlos ve in tiuno .

ALFONSO

¿fnArrcTSoa de A, Cmmé y

A p ro p u e s ta  del Mini-stro de H a- 
ciendia, de acueirdo con  Mi Oonsejo 
d'e Miniistros y e n  .cumip'Iimiento de 
lo que p recep tú a  el a rtícu lo  3.° de 
la ley de 2̂ 9 de D iciem bre de 1910, 

Yengo en fija r en 949.541,54 p e- 
se tas el cap i tal: q u e  iha de s-ervir de 
base a la J  i quid ación  de cu o ta  que 
corresponcle exigir p o r  co n trib u c ió n  
míni/m-a en  -el 'ejercicio de 1919 a la 
Sociedad belga T ran v ías  e léc tricos 
de M urcia, con iarreglo a la ta r i 
fa  3 /  de la co n tr ib u c ió n  sobre  utD  
lidades de la riqueiza m o b ilia ria .

Dado en P alac io  a c u a tro  de Oc
tu b re  de m il novecien tos vein tiuno .

ALFONSO.
MíniátifQ de Hacienda,

Fbancisgo d í  a . Cambó y  B a tllb ,

«ü^ía de Madrid.-Núm. 2f g
requiisito de que el sustitu ido exprese 
en oficio dirigido a la Autoridad o 
T ribunal donde radique e'l asunto, el 
'no-mbramiento del sustituto, su acep
tación 6 indicación de la causa de no 
poder asistir.

De Real orden lo digo a Y. I. 
su conoüimientó y éfeotosóc'onsigiiien-. 
tes. D ios:giiard0 a Y. I, muchos añosw 
Madrid, 4 de Octubre de 1921.

FRANCOS RODRIGUEN

Señor Presidente de -la Audiencia te-  ̂
rito ria l de...

« lE  s s a a i ü n n

RÉAL O'RDEN CIRODLAR 
Itmo. Br. : En vista de la instancia 

elevada a este Ministerio por D. Luis 
Boto, como .Decano Presidente del Ilus
tre Colegio de Procuradores de esita 
Ge ríe, en. representación de la Jun ta  de 
gobierno, soi-icitando que se aclare lo 
disipues'to^ en la Real orden de, 11 de 

de 19.19, sobre sustiliicióii de 
los Procuradores, en un momento dado 
y p ara  una solU actuación a la que no 
puedan asistir personalmente, en el 
sentido dC'que para, ello sea suíiicieiite 
como único requisito expresar el sus
tituido, en oñcio dirigido a la A utori
dad o TYlbuaai doade.'rad.ique el asun
to, el nombramiento del sustituto, y su 
aceptación con. indicación solamente d e ; 
i¡a causa que le impida asistir-: /  

Resultando que, según se dice en la 
mencioirada-dnstanciai, .se ha exigido 
por algún Tribiinai la justificació'n de 

cr^isa de no haber podido asistir el 
Tt.4 €urador a la actuación o diligencia 
en que se.,ha hecho sustitu ir e.n caso 
urgente, l0:wque m . imposiMe uealizar 
por apremios del'tiem po  : y .

Go ns id ©rándo qu e • ’ tratándose de 1 a 
sustitución do un ProGuradíor.por otro, 
e-n caso de, impedimento .(sircunstan- 
cial de momento, no debe exigirse la 
probación de la causa que obliga a h a 
cer la  sustitución, porque equival
dría a 'desvirtuar la finalidad de e-ste 
derecho,

S. M. el Rey (q. D. ¡g.) ha tenido a 
bien disponer, como aclaración de la 
citada Real orden de 11 de Junio de 
1919, que los Procuradores pueden 
sustiitu irise mutu-amente en la práctica 
de diligencias o aciuacio-ne© judiciales 
^ ana »o miMidan. asistér,. coa el úxtico

M i s e E í

REALES ORDENES 
Sermo. S r .: Yista la instancia pro

movida . por Francisco Baljina Frutos, 
soldado del Regimiento de Infan tería  
la Reina núm ero 2 , en sol.ieitud de que 
le sean devueltas las 25'0 pesetas que 
depositó en la Delegación -de Hacienda 
de la provinéiáM e Sevilla, según carta 
de pa.go número E677, expedida en 31 
de Agosto 'de 1921, para, reducir el 
tiempo de servicio en filas; teniendo 
en-, cuenta que la expresada, canti'dad 
lâ  ingresó el intdf'esado de 'más,

S. M, el Rey. (q. D. g.) se ha servido' 
resolver, que se devuelvan lav 250 pe
setas de referencia, las cuales perci
b irá  el individuo que efectuó el depo
sito o la persona apoderada en forma 
10'ga'l, .S'cgan di.spo'iie el ^áriículo 470 del 
Reg‘1 amento dictado para la ejecuciioa 
de la ley de Recilutamieiito. .

De Real orden fio .digo á Y.. A. E. 
para su conocimiento y demáo cfeo- 
tos. Dios guardo a-Y. A. li. muchos 
años. Madrid, '29 de Beptiernbrq 
de; 1921.

GIERYA

Señor D apitán general de la segundlS 
Región.  ̂ '■ ■

Exorno. iSr:: Y ista la/ii\'Uvncia pro««» 
movida por Ramón Manresa Oivit, vo- 
cino ‘de Gerviá, provínciá de Lérida, 
en csoMcitud de que le -sean devueltas 
las 1.000 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia de Lérida, según carta de pago nú - 
m-ero 1.235, expedida en 26 de Ju lio  
de 1919, piara reducir el tiempo de ser
vicio en filas de su hijo Miguel Manre
sa Tost, soldado del Depósito de caba^ 
líos sementales de la p rim era . Zontí 
pecuaria; teniendo en cuenta lo pre
venido en la Reail orden de 16 de Ágo»- 
to de 19il9 (D. O, núm ero 1S2 ),

& JM. el Biey é l  D. .ha.jser^dé
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resolver que se devuelvan las 1.000 pe
setas de referencia, las cuales perci
birá el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en form a 
legal, segirn d isp o n e  , el artículo 470 
del PuOglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Sepüem hre de 1921.

CIERVA

lefíor Capitán genera>l de la p rim era 
Regién

Exemo, iSr.: V ista la instancia pro 
movida -por Gerardo Sabido Chacón, 
vecino d¡e L'lerena, provincia de Bada- 
Jo'Z, en soiioitud de que le ^©aiu devuel
tas la-s 1.090 pesetas que depositó en 
la DelegaciéB de Haoiendapde la p ro 
vincia de B'ad'ajoz;, según carta de pago 
núm ero 16G, expedida en 9 de Enero 
de 1920, para  reducir el tiempo de 
servicio en fílas de su herm ano Angel 
Sabido ’Ghacífn, so Id ád o de la Coman
dancia de A rtillería de Melilta; tenien- 
d'o eh cuenta-que áll interesado ño le 
fueroh oóncedidos los beneficios del 
capítulo XX de la ley de Reclutainien- 
to por hallarse sirviendo en Africa 
como sustituto,

M. el Ruy (q, D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan lasi l.OOO 
pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó, el de
pósito o la persona, apoderada en for
ma legal, según dispone é l  artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción do la citada ley.

De Real orden lo digo a V. E. para  
&u conocimieilto y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos aífios. Madxdd, 
£9 de Septiem bre de 1921.

 ̂ ^  ■ ■ 'CIERVA

le f ío r  Capitán geneiral de/Iaj prim era 
Región.

■ .Em i^B ..O R D Ehí.ES.,,
lim o . 'Sr,: Vitsto el éxpodién te  in 

coado a instanctla dd; D. A ntonio L ó
pez M osquera^ Bresikh.ute dal Gon- 
»ejo d}0 Adiminiétr.aeáó^ de la iSoeae- 
d/ad an ó n im a  “In d u s tr ia  L ú m in a ’ú 
domáiQiíIiiíada en es ta  Oo;Re, ,en -sulici
tud  de benefi>o¿o.s de vk, ley  dh 2 dle 
M arzn de 1917, proirrrg.ada por Real 
denreto  de 13 de E nero  de 192'0, so -  
bbe fpñoteetciión a la. ■ “ nidiistrias rtúe- 
vais ' y  desar^oll-o . dé  _ t e  ' éM stén-

' ' ,.'.ÚVo. ;

Reisultando que el in te resad o  p re -  
6)6ntó  em este  M inisterio , en  18 de 
O ctubre d '0 1919, u n a  mstáincia, fe 
cha 9 del -mismo m es, en la q-ue si 
liicitaba p a ra  su indus-tnia de úexpIo
ta  ci ó n de p a te n te s  y p rin c ip a lm en te  
fabricación de m aquinarias deseo- 
no-ciidias en Espía ñ a ” , la exención de 
los imípuestoiS' de derechós re a le s  
y da tiimhre p a ra  lois actos rc lá c io -  
nad.'os eon la eonstituci.^lón de la So
c ied ad  y ampliaciióri de su caipital 
soichyi, y. aiplazamiiento del ;pago de 
todos" lOiS tr ib u to s  directois sobro in -̂ 
d u s tr ia s  y sus utiO-idadeS' -durante 
un qud-nquenio:

R esu ltando  que en 'cum plim iento  
de lo d ispuesto  en eil a r tíc u lo  54 dei 
R eglam ento  de 20 de D iciem bre de 
1917, dictado p a ra  e jecución de la 
-licy de 2 de Marzo anteadcr, íaern-n 
publicados, los anunciois de e s ta  pe
tición en la G aceta y BoletUi, Oficial 
de Madírid del ,7 de K eviem bre 
de 1919:

R esu ltan d o  que rem itid a  la  in s 
tan c ia  a in fo rm e de la  Goniisiión 
P ro te c to ra  de la- P rodución  E acio - 
nail fué devuelta, aco m p añ ad a  de 
los diemás doicumenios que in teg ran  
el expediente, con  o-ñcio feoiia 28 de 
Ju lio  ú ltim o, en el que m anifiesra 
qec el Gomúté e jecu tivo , en  sesión  
de 26 deil proipio m es, acordó  in - 
fo rm á r que “a p a r te  de lo poco co n 
cre to  del obj>eto socíia.1, como en el 
expediente d ec la ran  los in te resad o s  
que los h ab e re s  d e l p e rso n a l ob re
ro españo l y e x lran je ro  no g u a rd an  
la  propbnción é e g lk m e ñ ta r ia  y no 
aspaTece en el mismo dem ostrada la 
debida naciionaíidad españo la  de d i
recc ión  y adm Jhiistración, procede 
dictaiminaiT en sen tid ; desfavorab le  
a la pietioión de b e 11eñcí ois hecha  
p o r la  “Tndus'triia L ú m in a ” :

R esu ltando  que pasado  eete ex- 
pédiente- a in fo rm e de Jla In te rv e n - 
cáón g e n e ra l i de l a , Adm hiis trac ió n  
del E stado , en v ir tu d  de lo que p re -  
ceptúia el a rtícu lo  52: d e l m en c io n a
do R eglam ento , este  G entro  lo em i
te en lois miismos túrixiinos que la 
G OTO.i s i ó n P ro  t ect or a , p  r op o n  i e n d o 
en  consecuenci'a  la  d teesitim ación  de 
este  éxpediilente,:

Gonsideiiando que segiin '©I artícu 
lo 62 del Reg’ilamento expresado , Í4i 
G oraisión P ro te c to ra  dé la ' P ro d u c 
c ión  N acional es' el o rg an ism o  en
carg ad o  en p rim e r térm ino  i de in 
fo rm a r en Cista daiSie de expedientes 
y  que su parecer, según queda ex
presado:, es c o n tra r io  a la concesión  
de 1 GIS» beniefiiúióiS' s oMci ta d ó s :

. iGonsiderandó que de igual opi
n ión  es la  Intervenm ón general dé 
ia  Adminis'lraclón •dd Estado^, ana

aisimi'smo manifiesta que debe deseistm 
niansie la so lic itad  del in te resad o ,

S. M. el Rey (q. D, g ú , de c o n ^
fo rm idad  con los in form es' emitido-Sr 
en  este éxipf3diente por la Comisióia, 
P ro te c to ra  de la P iéducción  Nacio-« 
n a l y la líite rv en c ió n  general de  la. 
Adffiiinistirncttón del Es'tado y lo p ro -  
puofíic por esa Subsecretaría, so h a  
servido reso lver que m  desestim e

t petiicú3n -de bcneñciois de la ley  
2 do M arzo de 1917, so b re  Pro-^ 
cion a la s  in d u s tr ia s  nuevas y  
d osar rol lo de las ya ex is ten tes , fo r

m u lada  po r D. A ntonio López Mos«* 
quera, Pres'idente del Consejo de, 
.Adm iristraciión de la Socaied’ad anó-^ 
niim a . “ Inidustr i a Lúml na ” . do miel'-* 
liada Cxi asta  Corte, en su instan-» 
cia fecha 9 de O ctubre de 1919.

De Real orden lo digo a V. I. p a r a  
su  'conociiiíiicnto y efécíos. D ios 
guarde  a V. I, mucho-s años. Me-» - 
dirid, 20  d'e Septiemlbre de 1921,

P. D.,
BERTRAN

Señor Si:ubse¡cireíardó é e  este  Miniís«^ 
terio .

lim o , .oír.: Visita la Real orden d'e|;̂  
M inistro  de la  G obernación, en lar 
que in te  ros a la fijación dell i r  arw  
que o que h a  de p a g a r  la corresipon-n 
dencia dieíSítinada a c irc u la r  por lâ  
línea  p o s ta l aérea  de Sevilla a La-*̂ - 
raphie:

Gonsider-and-o que e í  p recio  
fran q u eo  de e>sta c lase  de corres-*- 
P'On-dencia no ha  de se r n n ifo rru 6y 
sinO' uno ipara cada línea, y  deriva
do d irec tam en te  de los diescmbolsoE 
qupj cueste  al E stado , puduendo fijar-» 
se pura  la línea de Sevilla a L a ra -  
cíhei lel ¡p.recio que co rresp o n d a  a;i 
frianqueo de objotos de correspon-» 
c'encia, según  .su clase  y peso, cor^ 
arreiglo a la ta r ifa  del servicio in-» 
to rio r, m ás u n  porte., adreo de 0,50 
'pás-eta-s- por- cada 20  gi am os o fra c 
ción, b ien  entendido que en  la re>- 
SU'] tan  te dei franquc-o p o sta l de ca
da objeto  «e rcidondiea.rán las f ra c 
ciones con iiTi mmimo de cinco cén^. 
timois de peseia:

C onsiderando  que en el artícuK , 
lo 12 del uiecireito d¡e 17 ée  Oo-* 
tuibre de ! Í>1‘9, que crea  el >ervicití 
p o-sital a é lé'O, Sé ordea:ia la emi s 
de selloa eíSipeciaiets p a ra  el 
queo é& la corréS/pondencia aérea  
la so b reea ig a  de las. de la atstrrai 
ern isión  h a s ta  q u e  «aquiéllo^ 
len: ;̂■.v
 ̂ GoñiSidlerando que ‘ i  esctkiíio :i3 dég 

c itad o  ReaL decreito eni^xmtenda a  
Di^>eioaión éd Ooaíacieóis y
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propuesta de la tairifa q‘ue luaya

fie reg ir en el s*©ndeio po^stial aéreo  
por fraii'qiieo y p o rte s  'eí-specialea, 
proipu'e's4a qu'e &e fo rm u la  en  la  

orden úq 9 del co rrien te , jy* que
a e-S'te; M in is te rio  'Sa le facu lta  par»  
gil aprobación , s in  que a ello se 
.Dtponga p recep to  alguno legal, ya 
que no .modMLca las dtspO'Sieione'S 
íie La ley del Timbre*, por no a fe c 
ta r  al franqueo , sino al p o r te  eis  ̂
Recial: --Ip

. C onsiderando que la p ro p u e s ta  
de ta r ifa  ■contenida en  La .Real o r- 
fe n  an ted icba  la en cu en tra  este  Mi- 
a is tierio pieríect a-mente justificaci-a, 
a  o ¡sólo en  cuan to  al precio , sino a  
te con^eni'c.ncia ^de no ad o p ta r u n a  
lariifa ún ica  p a ra  todas la.s líneaiSl 
iii te la 'di ve r s i d a d ' dC: c ondi o i one-S' y 
írayániGneiS' con que el ser^uoio 
auGd'O cstab io ce rse  o con tra ta r  sé, 

iS. M. el Rey Cq. D. g .), de co n fo r- 
niiúíad cO’ii lo propueisto por el Mi- 
niis-tro de la 'G o b ern ac ió n , SiC ha s e r
vido disípo.ne;r:

1.” Q-uc la co rrespondencia  aé rea  
B}& f ran q u ee  con lo,sf sellos die Go- 
,rreo.s de la ac íun l em isión , que ILc*- 
Viarán La so b recarg a  de ‘'C orreo  a é -  ■ 
re o ”, de co n fo rm id ad  con  lo .d is -  
pn'ess-'to en  la Rca’l orden  de 26 de . 
fí'ebrero de 1920; y 
■ 'Que l'a co rrespondenc ia  que
c ircu le  ,por v ía aérea  en la línea Sé- 
Villa a  L a ra e n e  p a g a rá  e l franqueo  
q u e  le co rresp o n d a , scíg-ún su  ctase ■ 
y peso, con arreg lo  a la ta r if a  dei 
serv icio  in te rio r, m ás un  porte  aé-  
foo de 0 ,r0  í ese tas p o r  cada 20 g m - 
íno'ŝ  o frecc 'ón , b ien  eiitendido que 
ia rcS'U'KaiiLC del fran q u eo  to ía i de 
^%da objeto red o n d eará  con- un ■ 
'mínimum de 0.0’’' p ''’"etas.

De Real orden o a Y, T, para
m O'Onociinienlo Per efectos. Dios
juardo- a Y, I, muchos anos. íMadrid, 30 
le-Sícp tic ¡ libre de 1921.

GAMBO'
fefíor iDircMo-r g en era l del T im bre.

llSTIRiS BE II ÍSBEBHRi

'BEslLEiS ORDDNBS ..
M. el Rey (q. D. g .)‘ 

,18- ha ' 'servido a propuest-a
M  fn ^u K ?e ió a  ’p ú b íi-
PB, y IM M a Yocalo-s su p le n 
te s  . de 'Oí^í>S]ojenes a

#e Auxiliaras de
^  cst^ Mlwhferjí?, ecnvó- 

^.das ípar 4a 10 tic Bo.e-
to pyifedjTio a D. .Laur̂ á̂no
fefss O a ií^ c o  y 1>. Hor*«:ato C astro  

<de la Faenltad

de D erecho y Giiencijas, re sp e c tiv a 
m ente, de la  U niversidad  C en tral.

De Real orden lo coinunico  a V. I. 
p a ra  su conocim iento  y dem ás efec
tos. Dios g u ard e  a \h  I. m uclios 
año-s. M adrid, 5 de O ctubre de 1921.

GOELLO
Señor -Subsecretario  de este  M inis

terio ;

Hab'ifendo sido ascendido a Je fe  
de Negociado de te rc e ra  claée y des
tinado  a p re s ta r  siervicios al G obier
no civil de Lugo, D. L uis V illareal 
T ru an , Yo cal p ro p ie ta rio  del T r i 
b una l de 1 as op osiic iones co nv oc- a - 
das p a ra  cu b rir  p lazas  de .Auxilia
res de Ad'miniS'tracióri civil, depen- 
dieiite'S de este Ministerio, con el suel
do anual de 2.500 pesetas, y variado, 
por lo tanto, de lai categoría en que se 
fundó su nombramiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  n o m b ra r p a ra  su s ti tu ir le  al 
que e ra  sup len te  de aquél D. A nto
nio Gil y Sánchez M oreno, y como 
suplente de éste al Oficial de prim e
ra  c iase  D. G arlos T re jo  .Inojal.

De Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
■su conocim iento  y e fec tos c o n s i
g u ien tes. Dios guarde  a V. I. m u -  
cihos años. M adrid, 4 de O ctubre 
d e ^ ? )2 1 . "

GOELLO
Señor (Subsecretario  de este  M inis-

ierio . . . • , : .,
r— rr—T—O ^ O —

MIHISTERIO SEL TRIBIiO

REAL ORDEN CIRCULAR 
Yósta la propuiesta forimulad,a por 

la Ju n ta  de G obierno del In s ti tu to  
N acional de Previislón, en el s e ñ u 
elo de que, p a ra  el cum plim ien to  de 
la Eoal o rden  de estte M inisterio , fe - 

yH de A gosto últimO', sobre in s -  
dell rég im en  ob liga to rio  del 

re tiro  obrero , se en carg u en  los r e s 
pectivos A lcaldes de c u rs a r  a la 
ínsipección gieneral del R etiro  obre
ro, en esita Gorte, cu an ta s  re c la m a 
ciones fy d enuncias p u d ie ran  p re 
se n ta rle s  sobre incumipilimiento de 
la® disiposiícioníeis que reg u lan  a  
aqu é l:

Gonsiiderando que  'encom'eu'dada 
por la xn'ecltada dispoisición la In s -  
liíECción ?a.l Jeífe del Servicio centra.1 
da é s ta  m  el InstM utó N acional de 
Prcvis-ión Bit aq ue llas localidadíes 
donde no fu n c io n ase  diciho Stervicio, 
m  procefdente la propuesta, fo rm u - 
léda  por el In s tito to  N acional de 
P rev isión , y de conform ádad con la  
m ism a,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) s e  ha a e r-  
VicO' d isponer :

1 .® Que lois A lcaldes ad m itirán  y 
curstarán  d ircctam entie a la In sp ec 
ción g en era l de'l Reitiro obrero , en  
esta  Corte', 'S agasta, 6 , c u a n ta s  dei-̂  
n u n c ias  les p re sen ten  los d.nteres'a- 
dois o en tidades a que éstos X->cr'-tê  
nezca.n, ¡por incum iplim iento de la>& 
di spOisiciones leigales qu!e . reg u lan  
el re tiro  obrero .

2 .® Que las denuncias no habrán de 
tener publicidad, y su forma ha de ser 
sencilla, lim itándose  ̂ consignar: nom
bre y apellido del patrono denunciado, 
doimicilio, clase de trabajo, industria
0 explotación a que se dedica y m oti- 
vo-s de da falta  cometida, bien sea lá  
no afiliación de sus obreros en to tali
dad o en parte, al régim en obligatorio 
de retiro, dando, a ser posible, el nom
bre de los obreros no inscritos; bien 
consista la m fracción cometida en la 
falta de de las cuotas a las Cajas 
autorizadas al afecto, o en la de no 
tener expuesto en el sitio del trabajo 
el justiñcanle  de habar realizado el 
pago.

3.® Que los hechos denunciados se
rán  objeto de comprobación, sin que 
se adopte resolución alguna m ientras 
aquélla no se realice.

4.® Que por las A kaldlas se re c t 
b irán  directam ente de la Inspección 
general del Retiro obrero, y com uni
cará a los interesados, las notiñcacio^. 
nes y requirim ientos que aquélla les 
d irija  para el cam plim ento de las dis- 
gosiciones infringidas; y

5.® Que se publique esta disposi
ción en la  Gaceta de Madrid y en los 
Boletines Oficíales de las provincias 
para  mayor difusión de la mis>ma.

De ■Real onden -io digo a Y. S. para 
sil conocimiento, el de los Alcaldes de 
su iprovincia y su inserción en el Bo
letín Oficial y demás 'efectos. Dios 
guarde a ^Y. S. muchos año-s. Madrid^ 
5 de Octubre de 1921.
 ̂ ' MATOS

Beñor Gobernador civil de la provin^i'
1 d a  de...

ADMIHISTMCIOH CENTRAL

M I N m iO  SS F O n »

DiFiLEüdroiy^^siyEfiAL d e  o b r a s  
PUBLICAS

AGUAS '

Examinado el expediente incoadol 
por D. Jorge Loring Martínez, así co
lmo el proyecto presentado p a ra  upro- 
,3f c ^ a r  diez.;li PAtliteos de
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gurdo, deiiuvados dol artroyo PTeodeis, 
bn térmiiio m unicipal de CarreNo, p ro- 
yi-ncd de Oviedo, para abaetecimienio 
defl pitiérLo dé Mueel y de los buques 
que ío ítrecuenteii:

•Ptesuítando que por estar hecha la 
petición ron  fecha 1'9 de Marzo de
1.918, se empezó a tram ita r el expe
diento con arreglo a la linstrucción de 
14 de Jimio de 1883, que con la pe- 
U cíón  deí aprovechamiento se solicita 
,Ia declaración de u tilidad pública, 
ocupación cíe terrenos particulares y 
trae  consigo la servidum bre de acue
ducto a perpetuidad sobre los ferroca
rriles de Lanigreo, Sindicato A sturia
no del puerto del Mu sel 3" del_ Norte 
y camino carre tera  de la estación de 
Aboño, atravesando la carretera  de O i- 
jjón, Avilés a Luanco; que ^contra el 
otorgamiento de la concesión que se 
solioita j)resentaron reclamaciones don 
Allberto Raiquot, como apC'derado del 
Marqués de Lirquijo, actual propii^- 
tario  de la  Fábrica de productos quí
micos de Abono, por tener una con
cesión con destino a dicha fábrica, de 
agua del arroyo Prendes; D. Máximo 
Buároz Vega, <corno aipodeüado, de don 
darlos B. Quirós, dueño de íTn m oli
no situado aguas abajo de la toma 
'que se proyecta y  que utiliza para  su 
funcionam iento las aguas del arroyo 
Prendes; varios vecinos de las parrp - 
quias ule Prendes, Garrió, Albandi y 
Pertefrira, que utilizan para la  molien
da del maíz varios molinos que se 
mueven con agua del arroyo Prendes, 
y que en verano no trae agua suü- 
ciente para  la m olienda y abrevaF^ 
el ganado y que no hay otra para este 
objeto, oponiéndose a la concesión por 
que de otorgarse fa ltará  el agua para, 
los dichos fines; doña Miaría del P i
lar Rodríguez, como dueña de un moli
no harinero que se mueve con agua 
del arroyo Prendes; contesta a las an^ 
teriores,’ a la de D. Alberto Paquet, que 
es cierto que a petición de D. Luis 
Balaunde se concedió a la Fábrica de 
productos químicos de Aboño, en 31 
de Agosto de 1900, el aprovecham ien
to de 34 litros por segundo del a rro 
yo Prendes, y que la concesión no se 
puso en uso, porque apenas comenza
das las labores, se cerró la fábrica que 
hoy está ru inosa y abandonada desde 
hace muchos años y disueltn la So
ciedad que la fundó, por lo que esta 
reclamación resu lta  ilusoria a su ju i
cio, ya que por no existir m aquinaria 
en la  Pábrica, no se realizan en ella 
labores; a la de D. Máximo Suárez, 
homo apoderado de D. Garios B. Quirós, 
que él abasiecimiiento del ipueblo y p u e r
to  del Musel viene a llenar una necesi
dad real y sentida, que justifica íá de
claración de utilidad de la obra y el 
■otorgamiento de la_ concf.sión, y que 
|si resu ltaran  perjuicios al reclam an- 
!te, le serían  abonados; a la de varios 
-yecincs de las parroquias de Prendes, 
g a r r ió , Albandi y Pervera, quiO cuan
do a Be Luis B daiinde se le otorgó la 
Concesión de 34 litros por segundo, 
éo-nsidei‘aron S'üíiGieiítes seis litros por 
^egundo, para  los reciam antes, que de 

' estos so qucdaT’Oín veintiícuatro (24) li
tros por segundo, ya que m  se u tt-  
liza e(l ’ ag'ua concedida al Sr. Belaun- 
IflOj y  él p-etiicionario solicitá 10 fitj*os 

. Sf®* ,®*egundo, luego la  reclamación es 
-«e ia^xiactltud e inlconsécuen'cia coñ

sus acto's. an terio res; íinal!me:nt.e, con- 
t esta a la r  ec himaci o n de do ñ a M a - 
ría  del P ilar Rodríguez, que sí tiene 
razón en su reclamación, la concesión 
que solicita es de carácter preferente 
y ios perjuicios que sufra  la recla
mante le serán indemnizados.

Resultando que D. Eduardo de Cas
tro, como Director del Sindicato As
turiano del puerto del Masel, se opo
ne a la - servidum bre sobre los terre
nos ■ de este Sindicato, porqüe \la con- 
dueción puede ir por los terrenos con- 
tiguos a la vía, y por ser expuestos a 
peligros la construcción y  conserva
ción de la conducción por dicho sitio, 
cantesta el peticionario diciendo que 
la necesidad del paso por los terrenos 
del ferrocarril está suficientemente ex
plicada en la Memoria, y que los pe
ligros que se suponen parten  de un su
puesto gratuito, pues se harán  las 
obras y se tom arán todas las disposi
ciones para evitarlas, y  que estando 
pendiente del informe de la División 
de Ferrocarriles no cabe anticipar, su
puestos gratuitos.

Informa, el Ingeniero D. Francisco 
Durán, afecto a la División H idráuli
ca del Miño, con cuyo informe está de 
acuerdo el Ingeniero Jefe, proponien
do el otorgamiento de la concesión con 
el caudal de 1,3 litros por asegundo,, 
por ser el único que justifica en la 
Memoria y que tiene en cuenta en el 
cálculo de las utilidades, ícreyendo que 
el agua no es potable, por atravesar 
praderas abonas y en las que pasta el 
ganado, y porque encima, y  cerca de 
la toma hay una Escuela, cuyos re tre 
tes, por filtración, temen contaminen 
las aguas, proponiendo en la comce- 
sión condiciones que salvan este in
conveniente y dejanm  su juücio a sal
vo todos los intereses, proponiendo las 
ta rifas aceptables a su juicio; la Ju n 
ta de Obras dél puerto de Gijón-Musel, 
inform a proponiendo se otorgue la 
concesión de acuerdo €on el kiforme 
del Ingenieiro Direcdcr, proponiendo 
que el caudal concedido sea solicitado 
de diez litros por segando, por ser el 
necesario y proponiendo la concesión 
par veinte añovs (20 ), pasados ios cua- 
ieis, las abras pasarán  a poder de la 
tlsíinta de Obras del puerto  de Gijón- 
'J&usel, proponiendo las tarifas y  la 
construccióñ de los dt^oósitos, filtros y 
red de d istribución; el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de Oviedo ib forrea 
debe otorgarse la concesión .cofi a rre 
glo a unas condiciones que propone, 
que resuelve la disparidad existanto 
entre los informes de la División Hi- 
dráulca del Miño y de la Jim ia de 
Obras del puerto  GiJAn-Musal, ad
m itiendo que la concesión se haga per 
el volumen de diez lílrós por segun
do y con arreglo a las íaTifas que pro
pone la segunda, más enteríKia de las 
necesidades y scíi^icio del Puerto, 
aceptando la conducción, dií?};.rlt)ucién 
y éxplotacidn por el p ^ k io n a rio , como 
propone la citada J 7inla, y €01110 én  k) 
demá-s no hay diseordanciit, aceptan
do las condicianes de dichas entidadas.

Resultando que la primera División 
técnica y adminisLiaiiva de Fcrro^:a- 
rriles inforima propofiieDíH) líxs co-ndi- 
mones bajo las cuales se puede auto- 
brizar las obríus de paso de la tubería

tpr la  e'xplamic'ión de los ferrocarriles 
b V Sindicato AsturiasK) del

puerto del Musel, así como para  el 
tablecirniento de las servidum bres di 
acueducto a per;petuida.’CÍ, de 
acuerdo con las que a su ym  propon^ 
la Compañía; que el Ayuntamiento da 
Gijón iníoivma favorabicmen.te la con-., 
cesión, -que pro-pone so otorgue con 
arre.g:lo a las coudicione-s de la Joiatu-'^ 
ra  dn Obras púbdicas; que la Cámara, 
de Gornere-io, Industria  y Navegacdórs, 
de Gijóm inform a que- -de otorgarse lá 
co?í-cesl-ón debe ser con la co-iidlciónel® 
que sea sin perjuicio de bercero y  coií;' 
lí^coadiciorics- que cualquier otra|)er'- 
sm a  o entidad pueda en e l . porvemií^ 
hacer nueva conduceión al pueqto- del,. 
Musel en condiciones ventajosas y que* 
esté sujeto a expropiación por .ei 
Ayijntamierito de Gijón, según presii^- 
puesto, disrninu^mnd'O éste -en un 5 por 
lOd cada aim que esté prestando ser-, 
vicio la obra; que la- Gomandancla def 
Marina de la provincia inform a favo- 
rablemento el olor-gami-ento de la con-, 
cesión; que el Ayuntamiento de Gijóix 
reclama- nuevamente el proyecto y el 
expediente para  estudiarlo e infor-, ' 
niarlo nuevamente, advertido- que no 
se tra ta  de abasí,ecer únicam ente a'l 
puerto  del Mueal, sino tam bién a Is 
zona de dicho puerto;-reiriitido  hue-i. 
va-mení-e a informe del citado- Ayun
tamiento, dice que por praeeder las 
aguas de un arroyo, no cree que sou_ 
potable^'; que- entró e-n sus propósltoí? 
el extender el actual abastercimieiito 
quG llega al barrio  do la Calzada has^ 
ta el puerto del Mural, y que si la Jum, 
ta de^obiras dcl puerto dice que las ab«í 
tu ai es aguas son in-siineiGiites para el 
abasleciniieijto üe aquél, eso sucederá 
en esiiaj-e y se evitará construyendo 
un  depósito quo se llenase todas la> 
noches hasta que estuviera construida 
el nuevo alaasiecimienio capaz de llC' 
nar todas las atenciones de la nuev? 
pobia.ción del Muse!, por lo que m 
considera justo  ni oquií.ativo el olor? 
gar a un parFcuJar un. servicio "”ĉ ' 
abastecrmmnto de aguas mermando a 
Ayu 11 tamient-o los ingresos corre-spon’ 
dientes; que la Junta provincial á  
Sanidad devuelve el proyecto y el és 
pedí ente, diciendo qu e, dcMánándoá 
las agiio^ al coiisumo do dicho puerh  
es iiidispensalole el conoctmiejiito di 
aiiólisi-3 bacteriológico, químico y m! 
eográilco, -con sujeción al Real decret 
do 22 de Dirienibro do 1908, para qu 
pueda om itir su inform e; qijo el pe ti 
ciou-ario rem ite  el análisis "pedido pe 
la Jun ta  ^provincial do ^ n id a d ;  qi. '̂ 
oí ConsAÍ^í p ro  vi sed al de r  ■omento .in 
form a qiis áob^ otoi'garse la concesióí 
por el plazo ch) vem le años que. iprq 
mn& la Jimua de Obras del puerto úú 
•MuSíá y los seis Iitro(
p/or sagrando qm. pa ra  nms doméstico^ 
neees!¿iD los ym m os de la parroquiá. 
de Prenda'^:; qi.m la J ^ t a  provinclaí 
de en víbIsí d-8i resultado dei
aioáákiís íM  agua ésj arroyo- Pi^emlea 
pr eíáuáRaiio pctC el . pelfcionario, aoua.G' . 
da inform ar úivorabh^nfíhte ia  con-, 
a m é n ; que la Gombuún ‘proviñ^iM 
forma procede oli>rgar ía cbnee^kMi 
con a r f ó la  a las oonéioim m  de la Jch» 
faitim  de Obms públtcnsf *

UáMíJís^ndo que expediente ,ud'' 
queda senLaídü.sfi la eonceeión otor-ga^ 
da a D. Luh> Belauridc p a m  la fábrica  
de pixidiKikis de . Abaño
o no incursa en y en.
raer si ostA o no ircoadp-éíyccM
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rrespondiente exipeidiox îe  ̂ de caduci- 
dad, por lo gue ron ferha 3 de Ju'nro 
de i 921 el Dire-o4or ^general de Obras 
públicas ofició al Gobernador de Ovie 
do para que él y el lugo«uero tí-efe de 
obras públiioas amplíou sus inforimes 
diciendo si dicha conres^'én está in- 
curso em caducidad o no, en el prim er 
caso si la cadinbidad C'íá declarada, o 
si se eS'tá incoando el op. iiuno expe
diente : ^

Resultando que D. Jorge Loring, con 
fecha 3 de Junio de 1921, dirige una 
‘S( licitud al Ministro dt. Fomento ’0 -  
diendo que de monieiilo y m ientras se 
tram ita  el expediente de caducidad de 
la conceisióii de D. Luis Belaunde se le 
otorgue los 10 litras por segundo del 
a r r o y o . Prendes, reservando seis litros 
por segurudo para las necesidades de 
■los ganados de las parroquias de 'Pren
déis, Garrió, Aland] y Peiomsa, y 34 li- 
tjcfivs por scgunf îio piara la tf-ábrica de 
productos químicos de Aboño:

Oorisiderandü que m  la tramít^ació-n 
del expediente se ha ciimípmíclo tcdo 
cimnto disipone la vigente Instrucción 
de 14 de Junio cíe í8<83, Reglamento 
para concesioucs ele pueri.os ¿e  11 de 
Julio de 1912 v Real decreto de 5 de 
Septiem bre d e ‘ l9 i8 , pues se cumplió 
ên este expediente lo que dispone el 

'artículo 19 de dicho Real decreto: ^
Considerando qcm con la nueva ins- 

ta-ncia del petieiouarm  de lecha 3 de 
Junio de 1921 la ivod'aimoión de D. Aî ~ 
Irarto Paqiiet en riumbre- y rep resen ta- 
cióini de la fábrica de predu-ctos quím i- 

de Aboño queda atendida, va que 
aquél S0 aviene a dej|ar a  sialvo los 
3-4 litros por segundo de esta conoe- 
^ión, hasta  que se vea si está incur- 
sa en ,cadiiciid.ad', y en este caso, m ien
tras  se tram ita  el expedierxte de ca
ducidad y se resiialve:

■Gonsidorandc que las reclamaciones 
ée D, Maximiinío' Piiánez Vega,  ̂ como 
•apoderado de D. Garlos B. Quirés- y 
doña María .del' P ilar Rodirfigiiez, por 
ocupar el quinto lugar en el orden de 
prpferencia señamda pí^r el artío^do 
Í'6P de la vigmide. ley de A.guas, están 
sujetos a, expropiaciones en favor del 
fq>rovec'bamiento de que se trata, que 
ocupa el prim er lugar de dicho orden, 
ya que éste es de útil id a'h pública, 
según e! artícuio i 6 : de-dicha íey, por 
blo que la s’ rr->‘lrm^aci{mes de diohos 
usuarios no puec--‘V. sob obsiáculo a la 
concesión que solicita e-l Sr, Loring:

Considerando que la reclamación de 
varios vecinos ñe las parrrvquiais de 
Prendes, Garrió, Aiblandi y Per vosa 
qT.ieda atendida con loes seis litros por 
segundo,que en la contestación del pe- 
tíeionario a las reclam ar ion-es presesn^ 
tack-8 y en su instancia rie 3 de Junio 
de 1921 se cómpremete a dejar un de
recho preferoníe. ya que óricha eanti- 
ílad' fuá la que reelaman tes eunsi-

' (Jerairón suficior.v‘ para sus nieonuda
das, a lo que se añade el ahrcvarlero 
que la División H i (i ráu lie a del Miño 
projmíie se oonstruya aá pie de ha oa- 
seta <Í8 cmdaicñóíi ;

Coosiílarundo'filíe la o|>asic.íón de don 
iEduardo de Casííao. corrro J'HcerJor áül 
Bindieaáo Asluriaoo puerto del
Mn^el, iio as de MiJor 
qufCt en J n i .. de , m
a]ia¿i.a al ot.oírgwiCea[ í̂ o:díi csxnoesímn.,
si se tw i0 m
q m  fija y q w  a ki p rim era
DIvísióof do damojitiuiído
Ri do lo que opoue al pe

ticionario en su couteistación a '©sita 
oposición, al dejar el asunto pendien
te para cuando informe la División 
citada:

Co.DiS'iderando que lo expuesto por 
el Ayuntam iento de Gijón en -su se
gundo informe no- diebe ‘tenerse en 
cuenta por ser favorable a la conce
sión el pirimero que emitió teniendo 
a la vista-el mismo proyecto y exp©- 
óliente que examino- para  dar el segun
do y ser inadmisible esta revocación 
del informe de la Gorporación, sin que 
nuevo-s datos la justifiquen) y en p e r
juicio de tercero:

Gonsiderando que todos los infor
mes de las entidades que por dispo
siciones vigentes han intervenido en 
este expediente son favorables'aí otor- 
gamiertto de la -concesión, c/on arreglo 
a las condiciones que propone la Je 
fatura  die Obras públicas de Oviedo, la 
que recoge lo que propone la Jun ta  do 
Obras del puerto de Gijón-Musel en 
su inrrorme, de que la concestón s-ea 
por. veinte años, transcurridos los cua
les pasará toda la instalacióni a poder 
del Estado para el servio• o del puerto 
de-1 M usel:

Cons-idierando que aunque la Jefa
tu ra  'die Obras' pública de Oviedo, de 
acuerdo con la Junta  de Obras del 
puerto  d© Gijón-Pdusel fija en veinte 
años er pIa.zo de la duración de la con
cesión que ‘0s .necesario- para la am or
tización del capital, parece •natural que 
e! plazo se aum ente con el preciso 
■parra reintegrarse nO' sólo de los in te
reses, -smo. para defemder el C'fibpital 
•empleado- de io s  riesgos ólê  tas circiins- 
ianeias aleateriais e imprevistlos que 
no c^yán de presentarse en. todo .mago- 
ció, y que teniendo en cuenta cfuc el 
plazo máximo* fijado para esta cta,.se de 
concesiones por el artícul o i 70 de 1 a 
vigente ley de AgiiaiS es de noventa y 
rueve  ■ años y  lo expuesto se fije en 
cincuenta años, como un promedio que 
.concilia. todo's los ..intereses, pasadlos 
los cuales pasará toda la instalación a 
poder d e l Estado para el .servicio diei 
|3uerto d©,Gijcvn-Mus:el: :I

Gonisicleraudio .que la Cámara, de €o- 
niercío-. Industria  y Navegación 'áe Gi- 
jón iniforma que puede, otorgarse la 
concesión siempre que sea -sin perju i
cio die tercero, lo que es .prescrip'Ción 
que por figurar en el artículo 150 dó 
la vigente ley de Aguas obliga a todas 
L%9 co-iicesionos, aunque no fi:guren en- 
^  ' ti;s condiciones, que pueda en el 
pe-foenir oualquiera otra p-ersono, o en
tidad hacer nueva conducción al puer- 
t o de i MUS e 1, 1 o q u e no n.e c-esi í .a-' fi. gu - 
ra.r ©n las co-ndici-on-es d:e la eoncesiÓTi, 
porque todas las disposiciorics' vigeu- 
tes sobre lâ  m-.aferia diisponen que estó 
siea así, pu.es dio Ib cionifrario sería  
otorgar aí Sr. Loring un moñopolio 
que aquéllas no autorizan, y, por 'úl
timo, que esté sujeto a ep^ropiacibn 
por el Ayunturniento de Gijón, lo que 
resuHiíi inadmisible, pues debieinfclo las 
obirvaa revertir al Estado, no -puede é s te . 
imponerse ningima traba para ©1 , por
venir:

O onsiderando qué de acuerdo  .con 
los in fo rm es d'el In gen ie ro  Je fe  de 
O bras públlcius y G obernador chúl 
de Oviedo,, en las diferencdas de e r i -  
te rio  ex is ten tes  ©ñire lo . p ro p u e s to  
por la J©rat4ira  de la Divisdó-n H idráu- 
iioa dal iMnño y la Jun ta  de Obras del 
puerto, del Mu(s©I, és naítuml que preva
lezca el c r ite rio  d© ú ltim a . a M

está en m ejores condiciones que la 
primera para conocer las neccsi-. 
diades diqi . puerto y su servicio, y 
por lo tántq para .fijar la cantidad 
de agua y las íarifas para su venía:

•Considerando que el a b a s te c i-  
niiento dei puerto , del Mqisei viene 
a llen a r un servicio  público, boy d.-e- 
filc.i©iitem©nte atendido, y a s a tb fa -  
cer necesidades ap rem ian tes,, poo! 
lo que reiúme todos los re q u is ito s  
que la  leg islac ión  vigeiite  req u ie re  
pana ser las obras declaradas de 
u tilidad  púb lica :

G onsiderando que la v ig ilan c ia  
p a ra  el cum plim ien to  d e -la s  condR* 
ciones. d:e u n a  concesión  no puede 
eistar. ene o rnenda da a u n a  Sociedad 
p a r tic u la r , como propone la p rim e
ra  Di vis i ón d e F er ro c a rr  i 1 es , sino  
al o rgan ism o  dcl E stado , ai que le 
com pete:

Gónsiderand'o que según  d ispone 
el aparta tío  lú  del a ríícú lo  80 de 
la v igen te  lê  ̂ de Aguas, puede opo
n e rse  el dueño de un te rren o  a  que 
se le im ponga la siervidurabre fo r
zosa d(: îc 11 educto , si el im p o n (- uto 
no es concesionario  dcl ag u a , po r 
lo que é s ta  no puede d ec re ta rse  al 
o to rg a r  e s ta  concesión^ sino cu a n 
do se a  firme, ya que a ella  se opo
nen  a  1 gu n os en el exp e d i en t e,

S. M. ui Rey (q. D, g.) ha ten id a  
a bien o to rg a r a D. Jo rg e  L o rin g  
y M artínez au ío rizac ió n  p a ra  d e r i
v ar dfiez ( i 0 ) 1 i tros d'e agua  p o r  se 
gundo del arroyo  P rendes, para 
abastecimiento del puerto del Mu- 
sel, barrio y r>a.serío a él anejo dé lo©' 
fe irrocarriles que a él co n cu rren  y 
de lois buques que lo frecue-nten, con 
a rreg lo  a las condiciones sigu ien
te s :

ÍP Las obras se  e je c u ta rán  con  
a rreg lo  a l p royecto  que ha  s-ervido 
d'.e base p a ra  e s ta  concesión, que 
es el firm ado en Gijón, a 12 de 
Marzo do 1918, por el Ingen iero  de 
Oer-'tuos D. Jo rg e  ' L oring, con. las 
inodúficaclones que re s u lta n  de las' 
.QO'^uincinnes s ig u ien tes .. .

2.“ L a  cám ara  de cap tac ió n  sé 
co lo ca rá  en el p u n to  que s© de.sig^ 
na^en el proyecto , debiendo a d o sa r
se a ella un abrevad-erp p a ra  el g a 
nado, dh dos (2 ) m e tro s  de lo n g i
tud por ochen ta  (80) cen tím e tro s  
de a n ch u ra  y c u a re n ta  (40) de p ro -  
fundí d-ad y en cotidiciones de fácil 
acceso, el que d.eberá es.tar s iem 
pre lleno, co n sid e rán d o se  este  s e r 
vicio con c a rá c te r  de p rio rid ad , coni 
re lac ió n  al que o to rg a  e s ta  conce
sión, a s í como los seis (6 ) litro s  
p ó r segundo, que p a ra  las n é ées id á -  
dpis de las p a rro q u ia s  de Prendes,' 
G arrió , Ablandl y  P e rv esá  3L los- 
34 litro s  pór s^egundio cónced'idos ^  
D. L uis B elannde p a ra  la fáb rica  da 
p ro d u c to s quím icos de Abono.

3 J  Dentro del plazo de se is  m e-, 
s©s, contados, desde la publlcabióa 
de esta concesión en la Gageva oS 
M a d r i d , p r e s  entrará, el conícesioña- 
rio: l .L un nuevo p r o y e c to  de ;cá^ 
mara de capí ación, es lando ©sta 
dispuesta de tal modo que no em-̂  
piece a tomar el agua esta conce
sión  h asta  que lleve el arroyo Pren
des máa d© cuarenta lifro's ■ (40)1 
por segundo y que autom á ti camena 
te, o S'ca sin  intervención alguna 
extraña se verifique , eisto,; así m m p  

resuUn m odulada la  ioiom M
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Bstá conc^sióñ ‘d'e m odo qxié en n in -  
gtin estado  del río  pueda d e riv a r 
m ás  de los diezi litro s  ( 1 0 ) por 
segundó concedidos; 2 .°, proyecto  
de u n a  in sta lac ió n  adecuada de fil
tración y depuración de lias aguas 
que derive, : o de lo contra'no vendrá 
obligadu a ía-cálitar la tom a de n u e 
vas iru jestras ;. de agua: p e rió d ica - 
rnent-c* -en dos deipó-si‘to s . p a ra q iie 
se a nal icen a su costa , corno re q u i
sito  p.ara que las aguas, sv coná-i- 
tí<erorí como potcbres ^  se ciutorice 
su uso para, debida, y '3.o, -proyectq 
com pleto do red de dástribimáón en 
el puerto deil Musel, así como e l . de 
depósitO'S, y ade:n.\ás u n  "Reglamento 
dieta!]ado^ en el que sa deñnan  y es
pecifique con en te ra  cia;ridad. los 
d iversos serv icios que cornpreRden 
las. ta r ifa s , a s í  como los im ítuos 
derechos y obligaciones oiitro el 
concesionario , los u su a rio s  y la 
Ju n ta  de O bras, no sólo respec to  a 
la fo rm a y u tilizac ió n  del agua, sino 
de. I-a fo rm a :de estáb ieoer tom as de 
ag u a  y am p lia r la  red  que se p ro 
yecta y propiedad de lo-s m ateriales 
para eí día. de la reversión.

Los p royectos a n te r io re s  los p re -  
s en ta r á el o ó n ce si o-n a r i o a 1 G obier
no civil de Cviudo, ei que deb ida
m ente  inform-.ad.os los re m itirá  a la 
apro.baoión del .D irector geaiiera! de 
O bras públiicias, sin  lo cual ni te n 
d rán  vá lo r a lguno  .ni se en ten d e rá  
que se h a  cum plido lo que p re s c r i
be r e ta  concesión.

4.'̂  Ai e n tr a r  la  conducción en 
la  explanación  dê  ferrocar.c iles se 
inst-a larán  llaves dfe paso , que se 
rá n  ce rrad as  por los em pleados de 
aquéllos en el caso  de u.na ro tu ra  u 
o tro  acc iden te  de la tu b ería , p a ra  
imipedir que la.-s a g u a s  v ie r ta n  en 
la  explanación.

5,^^ E n  los tú n e les  del íe r ro c a -  
rjial de Lan.gre.o no podrá ir  la con- 
duoción por el suelo, sino cdlgada de 
las paredes.

6d Jms Gompiafíía.s queician exentas 
áe toda responsabilidad por As per- 
ju k io s  o averías que ca.-usen - la comu 
ducción de aguas^ con la ex ota.uón 
de los ferrocarriles,

7.® El concesionario cederá g ra tu i-  
f.amente el a’grm que necesite el ferro
carril de Veriña al Musel para el con
sumo de la estación de Abono. Este 
uso .gratuito no excederá de dliez y 
echo (18) metros cúbicos de agua dia
rios, MrnitándosiC el concesiomario a dar 
el agua en un-a boca de tonaa iam edia- 
ta a la conducción general.

8 .® Esta concesión lleva consigo el 
otorgamiento de los terTenos de dom i
nio público necesarios para  la .raismCv, 
así como la denlaíración de utilidad p ú 
blica de las obras, a los efectos de la 
expropiacion forzosa.

9.*" ~ E^sía concesión se otorgc?. por el 
pla.zo limitado de cincuenta años (50), 
contados a p a rtir  del día en que se 
comunique la autorización do la ex
p lo s ió n  al coiiicesionarío., tra’.niscurri- 
dos los cuales pasanún. todats tas i nista
lad  enes la poder del Estáidb- para ser
vicio del puerto del Musel.

1-0. El conicesionario queda au to ri- 
ísadú a cobrar las tarifas siguientes, 
quo se consideran como máximas, pu- 
diendo realizar reduciciomies p rev iá  la 
aprobsacióii y consentim'tento de la 
Jiinta de Obras !.dleil puerto do Giióui-

Las ta rifas  serán las sigu íentes.: uso 
doméstico, 0,40 pesetas (cuarenta c-én- 
timos) e!l metro cúbico; servicios in- 
duistriales y agríco!¡a.s,' 1,00 peseta (una 
peseta) meVo cúbico;-cofíBumo' de bu
ques atracados, 1,50 pesetas , (una pe
seta y iciincuenta céntimos) metro c-ú- 
bico;.-consumo de buques fondeíados en 
días y horas hábiles de trabajo, 3,00 
p ese tas (tres) met ro .. cú bico; consumo 
de buques fuera de días y horas há
biles, : 5,00 pesetas (cinco) metro cú
bico. .

11. El conícesionario pagará a la 
Juinta de Obras del puerto  de Gijénn 
Musel un. canon, de diez .céntimos de 
pese la por. metro cúbico de agua, que 
se regulará por los yolúmenes de agua 
vendidos que, resulten de 'los libros ue 
oontiabi 1 ida d ; pero a peí ieión ée r I a 
Junt-a de Obras dier puerto’ <Íe Gijón- 
Musél podrá ser reigulado por un cour- 
tad'or o contadores, que el concesiona
rio deberá colocar por su cuenta a la 
salida o sialidms del depósito.,

18. Las obras estarán bajo la ins- 
pocción y vigilancia de lá División Hi
dráulica' deé Miño, desde el punto de 
capfiaeión hasta te boca de salida óel 
túnel de Lanigreo, meno's en. los trozos 
en que para la con.,strucclón m  apro
vechen lais explánacione.s de ferroca
rriles, en que estará  bajo te inspec
ción y vigitencla de la prim era Divi
sión técn ica y admiiwistrativa' d e  fe- 
rimearr i 1 es; la in'Sp ecc i ón ■ y vigi lanci a 
deude la salida del túnel de 'L angreo 
hasta tes de utilización corre>sporii'-é a 
1a Dirección facultativa de la Junta  dé 
Obras del puerto de Gijón-Musel y a 
la Jefatu ra  de Obras publicas de 
Oviedo.

13. Las obras darán prime ip i o den
tro  del plazo de un año, contado éés- 
d'e la publicación de esta concesión en 
te Gaceta d e  Madrid, .si dentro de CBte 
plazo están aprobados los proyectos 
cuya presentación prescribe la condi
ción 3.“, y si 'DO, dentro del plazo de 
un mes, con liad o -desde ía fecha e-n que 
se comunique 1a  aprobación ?vl in tere
sado, y termiiTarán dentro d'el de- dos 
años; el concesionario dará cuenta a 
todas tes entidades encargados. de te 
in-snec-ción y vigilaucte d-e las obras
te fecilia en que las comience, ast oomo 
de la e a  qué  hérmin-ev y a cada uno de 
1a fecha en que comien-ee la obra par- 
ticul-armente’ encomendaida a su vi-gi- 
teiDícia.

14. Term inadas las obras de la  p a r
te que corresponde inspeccionar a c-ada 
una-de las eiitidiades que preceptúa la 
condición 12 de esta concesión, serán 
reconocidas por el Tuigenlero .Jefe de 
las mismas o Ingeniero afecto a la de- 
pendéncia en la cual delegue, a fin de 
comprobar si están ejecutadas atenién
dose exactamente al proyecto que s ir
vió de base a la concesiómi, a ¡os pro
yectos cuya presentación preceptúa la 
condición/ 3.® de esta concesión, en 1a 
form a que hayan sido anroibados por 
el D irector general do Obras públicas 
y a las condiciones do. esta concesióm, 
en la form a que hayan sido- aprobados 
por el Director gerieral de Obras pú
blicas y  a las condiciones de esta con- 
oesión; deü resultado del reconocimien
to, al que necesartem.einte deberá insis
tir  el concesionario o persona debida
mente autorizada por él, se levant/ará 
un acta por triplicado, en te  míe .se 
hará  constar detailadamiente si las

 ̂ hbrsba íü ĵrtCiiBrd’aii íuhSí los

cninfdicio'nos citadas, o en éu -caso 
tíiJerenciiaB fvnoontrad-as, 'uno de ,

' ejempl’anes se .iuiteegHirá'al .concesionai-i 
rio., otro' se archivará en te JefaturBK 
corre.sipondieiáe y el terccíro se rem í-f 
tirii a la rporubación de 1a Direocióof 
gemerah de Obras públicas; hacta quej 
niQ estén apiobadas las tres actas de/ 
recepción oorrespondientes .-a los tre^^ 
organismos a que coríresporde la in)&-- 

:pección y vigilancia de las obras, n?x 
po'd.rán ponerse éstas en explo-Laoiéi^ 
nii s-e devolverá la fianza al conoesi-o^v 
nario.

15. Todos Jos gastos que ociasion©  ̂
el Gumplimiénto die todas tes condicio
nes anteriores serán de cuerií4íŝ del con-j 
cesiorLario, con arreglo a te iLLSt'i-uccióii’ 
y demás d'isposle iomes que rigea sobro

; ia ;m ateria nara. cajia dependenoía d-e 
las que-están encargadas de la iasp^eo-,; 
ción ,y vlgilaiiicisa de tes -obras en o i  
inomento en que aquéllos tsa.gan lu
gar. .  ̂ ■,

16, . Todas tes  obras, d e : cualiqui-eí^ 
clase o íiidnle, que- coírnespundan a eistail 
concesión, quedarán sujetas a la vi-., 
gente ley de Protección a la. Ííidustri%' 
nacional, Reglíaroento dictado pa-ra .sui 

. ejecucióia) y demás dtsposicione>s q u e
. -se., dicten, en lo sucesivo Bobre la mía-, 

tcría, . así oomo a todas, las dlspc®ioio-‘ 
neis vigent.es-. en oada. • mo-mento 
el oo:atrato deil tfiabajo y demás de 
rácter sócteil, y a todo lo dispueedA) 
cada instánte sobre accidentes dei 
bajo.

í 7- La A.dministraclón .&e resérvía él^ 
dere-cha >a lo m a r  de la coinicasión tes; 
volúmenes dé 'agua necesarias para* 
coniservación de carreteras por los 
dios y en ios puntos que estime m:ájq̂  
conven i ente, en iorm:a/ qu e no- u e rjii-  
dique a  ñas obras cj-ecu'uíte,s por la  
concesión.

18. A es-ta ccíí;cesión Je serán* 
caiiiles todias las dispasicion.es que Sî vf 
dicten en lo .sucesivo para la.rS de 
otase.

1'9. Esta foncesión sa otorga d*eja.nM 
de a salvo el derecho de - propi-adiatdj 
sin perjuteio- d»e tercero, siéndole apti-^ 
caíbles ios beneficiois de la ley de Aguas 
de 13 de Jumo de 1879 y quedando 
snj,.ío a  lo. que te misma éispcue, así
orno-a ,la vigente ley do Obras r>úhli- 

cas y Réglamonio dicfado para  su apili- 
oacióiz a la ley de’ Pue^Jcs de 7 
M-ayo de 1880’’y es^sec tal mente a losi 
■art.ícuios 49 y 5 0 de IP' ni tema, asf 
oomo a ioda.5 las demás dispo-sticior 
vigentes sobre la maferia. ■

20. Por eí incump 11 miento*die « 
qniem  de tes condiciones anferiaíreis’,; 
■as'í como por los caeos previiSÍ.os en tesi 
disposic omes vi^eent es, caduco estn coi>-i 
cesiómi, q-ueda nido además suje;ta a tcM 
otas las Viv'.Tn¿s d..ispeisiciones vigentes^ 
sobre la rniateria de carácter genieraVi 
a.sí como a tas qT.ie se dicten en Jo *sa-J

mesivo.
21 . Una vez que sea firme en tacan -j 

cesiv5n se tra-n'^itarán y otorgarán lm \ 
servidumbres die acuoidúcí o a  peor^petiii- j 
dad por te Autoridad a que c-ofrréspo‘rrj->| 
da, teniendo ani-cuenta lo dispuasto
el capífulo 11, “de tee servidum^bírí^t 
legales'’, de te vigente iey de Aguas y | 
en la Ir}6'triicülón idte 80 de Diai-emto€l- 
de 1852.

Y habiendo aceí)f]stó) eü petieiomtpidf 
las precedentes eondiiCÍOT>0S y .remrti-^ 
do ima -pAHm de oten peset.as, que 
-da taTtJÍ3 55aéa en el expedk® ia de  : 
.cixten i
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L a documentación deberá enviarsei\ 
la  Oficina central de la M utualidad. 
cional (Carretas, 12, Madrid), antes del 
1.° de Noviembre próxim o para  que?' 
la Corporación pueda resolver sobreí 
ellas en la sesión ordinaria de d n  
cho mes.

A los Vocales así designados se lê î 
Comunicará oficialmente su designa-^j 
ción, y, sin anás trám ite, en trarán  cî ' 
posesión de .su cargo el día 1 .® dq̂ ' 
Enero, ■

En el caso de ocurrir alguna dificuK; 
tad  que im pida el nombramiento o ^  
tom a de posesión de un  reipresentantey 
el Consejo procurará que ila íMlituali- 
dad interesada proceda con la  mayorí 
urgencia a una nueva designación.

Los cargOiS de reipresentantes de lasi 
M utualidades 'Serán renovable^ cada! 
añO', pudiend'o ser reelegidas las mis^ 
mas personas que los desempeñaban., 

Las Mutualielades representadas enl 
el Conisejo com unicarán a la Beoretar 
ría  deJl mismo, antes íkil 1.® de 
vientbre de cada año, el nombre de la, 
persona que haya de representarlas ent; 
aquel durante el año siguiente. Si nq: 
hiciese m anifestación expresa, se en-s 
tenderá -ser acuerdo que siga rejpiie-, 
sentando a la Mutualidad interesada l^i 
m isma persona que teínía d,elügad^^ 
hasta  entonces en el Consejo. ‘

Madrid, 28 de Septiem bre de lfi2íV 
El Secretaríp generail,, Alvaro _ Lópe^  ̂
Núñez»

to últim o se lo participo a V. S. para  
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. S. muchos años.’̂ Madrid, 
5 de Septiem bre de 1921.— Ê1 Director 
general, Perea.
Señor Gobernador civil de Oviedo. ‘

flU TU A LiO ^D  g^ACSOiyAL CÜIl. 3 E - 
QUñO  AGROPEOUAeiO

A los efectos de lo disipuesto en los 
artículois lÜTy concordantes del E sta
tuto de esta Mutualidad Nacional, apro
bado por Real decreto de 14 de ,No- 
vienibre de 19i'9, se convoca a la  de
signación de Vocales represéiitantes 
de las (Mutualidades de iSeguro agrí
cola en el Consejo de Patronato de la 
nienieionada M utualidad Nacional.

De conformidad con lo presicrito en 
el artículo 8 .° del Estatuto, cada Mu
tualidad legalmente constitu ida ten
drá djerecho a designar un Vocal en 
el Goinsejo de Patronato, sienxpre que 
,ol -míimero de sus m utualistas no sea 
inferio.r a 1.000. Las M utualidades Con 
menos deJl.OOO asociados podrán agru
parse, paraj los fines de la C ñrrción, 
con otra u otras que se hallen en s itu a- 
cióin análoga, hasta alcanzar >el número 
'exigido de asociados, y designar entre 
 ̂ todos bl„,-3 Üpca] ;o u e  ha  reoreaen-
■ tari as. .

E sta  representación no podrá recaer 
en un funcionario de la M utualidad 
Nacional.

P ara  hacer efectivo ieste derecho, se
gún dispone el artículo 9.  ̂ dél citado 
Estatuto, las M utualidades que deseen 
estar representadas en el Consejo, lo 
solicitarán del Presidente de la Mu
tualidad Nacional del Seguro Agri^^pe- 
CLiario en instancia acomipañada de ios 
siguientes documentos:

Certificación de la  Comisaría general 
de 'Seguros, en que í^onste hallarse la 
Mutualidad autorizada legalmente p ara  
operar, como inscrita  o como excep
tuada;

Certificación de la  Secretaría  de la 
entidad soli'citante en que se acredite 
el núm ero de asociados de que consta.

E n  el caso de que hayan de sumarse 
los socios de las Mutualidades para 
llegar al núm ero exigido por el a rtícu 
lo S°, las Mutualidades interesadas 
enviarán, además de su  respectiva do
cumentación, a tenor de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, un  documento 
en que se acredite el concierto a que 
han llegado aquéllas para  hacerse re 
presentar en el Consejo de la  M utuali- 
daid N acional

El Consejo, previo inform e de la Go- 
misió-n ejecutiva, resoilverá sobre la 
declaración del derecho de represen
tación de cada Mutualidad, comuni
cando seguidam ente a las entidades 
interesadas el acuerdo que recaiga, 
para  ios efec¿o$ que procedan, ^

1 4 P »  íg i ie is o r^ d s  RiyadonQvravS. A ,í.-Eage»*% g, ^Ícente, 2C Íl>i¿L^


